
OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES



Ley 2.887 - Marco legal
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Dimensiones y fuentes de información

Causas 
terminadas

Causas ingresadas

Hechos registrados de violencia

Hechos estimados de violenciaEncuestas

Registros administrativos

Registros Poder Judicial

Registros Poder Judicial



RUCVM



Violencia contra las mujeres
Ley 26.485



Definición de violencia

• Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u

omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público

como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su

vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o

patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan

comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.

• Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda

conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria

que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón.



Las cifras de la violencia en 
la provincia del Neuquén

Registro de intervenciones por situaciones de violencia con mujeres de 
15 años y más, durante el período Enero de 2017 – Diciembre de 2019.



21.869 mujeres 

solicitaron asistencia por situaciones de violencia

Mujeres asistidas por situaciones de violencia

Año 2017

8.761 Mujeres

Año 2018

8.947 Mujeres

Año 2019

8.863 Mujeres

1.914 mujeres en los años 2.018 y 2.019

647 mujeres en todo el período 2.017 - 2.019

5.555 mujeres no 
habían solicitado 
asistencia en los 
años anteriores 
(2017 - 2018)

3.308 mujeres 
habían solicitado 
asistencia en los 
años anteriores 
(2016 - 2018)



Intervenciones por organismo
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Denuncias policiales 
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Edades de las mujeres en situación de violencia
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Vínculo y convivencia con la persona agresora
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Modalidades y tipos de violencia

99,25 % 

de los registros 

informados son 

violencia 
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Frecuencia y tiempo del maltrato
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Género de la persona agresora

Mujer
14%

Varón
86%



Actividad laboral

Mujeres en situación de violencia Personas agresoras

No 
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Lo que no se contabiliza no se nombra, y sobre aquello que no se nombra, no se actúa. 

Si no hay datos, se desconoce la magnitud de la violencia. Si se desconoce la magnitud de 
la violencia, no hay políticas públicas eficientes.

observatorioviolencia@outlook.com

Tel: 0299 - 4462282

Portal Ministerio de Ciudadanía

www.ciudadanianqn.gob.ar


